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Señores Accionistas 

Como es de su conocimiento, a la terminación de cada periodo ecanómico 
considerado de acuerdo a la ley entre los meses de enero a diciembre de cada 
año, se debe realizar la Junta General Ordinaria de Accionistas, para la 
aprobación de los diferentes informes presentados por quienes dirigimos y 

controlamos la compañia, así como también los respectivos balances que 
garantizan el correcto funcionamiento de la misma. 

Por to expuesto pongo a consideración de ustedes el presente informe de 
Gerencia General basado en los balances generales, que corresponde al 

periodo económico de enero a diciembre del año 2010, en el que se establece 
que, el total de ingresos por los servicios prestados a las diferentes compañias, 
son un monto de $44. 118.52 contra un total de egresos $42 740.78 dando 
como resultado una utilidad antes impuestos y participaciones de $ 1377.74 
dólares americanos, que están a disposición de esta Junta para la distribución 
correspondiente. 

   


